
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Verbal  

Demandante: Sebastián Salazar Restrepo  

Demandado: Lina Marcela Roncancio Castaño  

Radicado: 630013103002-2021-00034-00 

Asunto: Resuelve solicitud 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, obrante en el 

archivo 07 del expediente digital, referente a que se clarifique por qué no se 

propuso conflicto de competencia, y de ser posible lo sea con el ramo laboral, de 

donde fue remitido el expediente; encuentra el Despacho que, el presente asunto 

fue rechazado por providencia del 10 de marzo de 2021, al no haber sido subsanada 

la demanda, donde se estaba a la espera, de manera específica, se diera alcance a 

los aspectos en que se sustentó la inadmisión, especialmente, el punto 2 de la 

decisión del 26 de febrero de 2021. 

 

En este sentido, no es procedente dar curso a la petición, ni entrar a evaluar la 

configuración de las reglas establecidas en los artículos 139 y siguientes del Código 

General del Proceso, al haber concluido el conocimiento, dando lugar a la 

devolución de la demanda, sin necesidad de su desglose.  

 

Finalmente se precisa que, la petición que se resuelve no fue presentada como 

recurso contra la providencia final, razón por la cual, no hay lugar a decidirla bajo 

las reglas que corresponde a los medios de impugnación. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 

 
S.V. 
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ESTADO No. 043 
Hoy, 19/03/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 

 


